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El Despacho se pronunciará en relación con el escrito de cesión de derechos de 

crédito que tiene el BANCO FALABELLA S.A., quien los transfiere a favor de 

LOGROS FACTORING COLOMBIA S.A., todos los derechos y prerrogativas que 

de esta cesión puedan derivarse desde el punto de vista sustancial y procesal. 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

De  la  documentación allegada y de la obrante en el  proceso, se  tiene BANCO 

FALABELLA S.A. transfiere a LOGROS FACTORING COLOMBIA S.A., al 

cesionario su posición de acreedor, los derechos, y cada una de las 

responsabilidades derivadas del presente proceso ejecutivo estarán a cargo del 

CESIONARIO a partir del 29 de agosto de 2023. 

 

La presente cesión comprende todo lo que, por derecho correspondiente a los 

créditos como sus privilegios, garantías reales y/o personales, accesorios, 

contingencias, riesgos, etc; la cual se encuentra ajustada a derecho  conforme lo 

regula el ordenamiento mercantil, cumpliéndose para el caso sub-examine los 

requisitos sustanciales, dado que el crédito ha sido cedido a  través de  documento  

aceptado por el CESIONARIO, y acompañado de la copia del certificado de 

existencia y representación legal tanto del cedente como del cesionario.  

 

Por  lo  anterior  será  tenida  en  cuenta  la  cesión  y  así  se  declarará en la  parte 

resolutiva de este proveído, teniendo en consecuencia al cesionario del crédito para 

todos los efectos legales como titular o subrogatario de los créditos, garantía y 

privilegios que le correspondan a él CEDENTE dentro del presente proceso y 

corresponda a dichas obligaciones.  

 

Como quiera que la nueva cesionaria LOGROS FACTORING COLOMBIA S.A. 

otorga poder a la abogada CONSUELO ACUÑA TRASLAVIÑA de conformidad con 



el artículo 75 del CGP se procederá, a reconocer personería jurídica para actuar 

dentro de las presentes diligencias. 

 

Sin más consideraciones de orden legal, el JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE PALMIRA VALLE, 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ACEPTAR la cesión de derechos de crédito que ha efectuado el 

BANCO FALABELLA S.A., ejecutante en este asunto a favor de LOGROS 

FACTORING COLOMBIA S.A., en los términos que se plantearon en el anterior 

escrito de cesión. 

 

SEGUNDO: TENGASE como CESIONARIO del BANCO FALABELLA S.A., a 

LOGROS FACTORING COLOMBIA S.A. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERIA a la sociedad ACUÑA, ACUÑA & 

BERMUDEZ ESTUDIO JURIDICO SAS sigla ACUÑA; ACUÑA & BERMUDEZ 

S.A.S. quien dentro del presente asunto actuara como abogada CONSUELO 

ACUÑA TRASLAVIÑA  identificada con cédula de ciudadanía No. 41.539.594 y T.P. 

No. 28.958 del  C.S.J, como apoderada Judicial de la cesionaria, LOGROS 

FACTORING COLOMBIA S.A. para los fines contemplados en el memorial poder 

que se adjunta. 

 

NOTIFÍQUESE 
El Juez, 

ALVARO JOSE CARDONA OROZCO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No.  080 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:       14 de Agosto de 2024 

 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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